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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 12641 Santo Domingo de Guzmán, 

Al · 
)?residente de ·1a 
Cámara de Diputados. 
c · i u dad. -

Señor Presidente: 

-5 MAYO 1971 
11 Aíl0 DE DUARTE" 

D. N. 

Me permito somete~ al Congreso Naci2 

nal, por conducto de esa cámara de su digná presiden 

cia, de conformidad con las disposiciones del ·artf­

culo 5 5, inciso. 1 o·, de la Constitución de 1 a Repú­

blica, los contratos adjuntos, por medio de los cua 

le~ el Estado Dominicano traspasa a título de venta 

I 
en favor de los señores Juana Jiménez Hernández y -. - · 

, RÓmula Jiménez Hernandez; ~usto Ni colas 01:i,yo Mén_d~_z,,._,_ 
~ - - ··-----~-----=c.:::...--
~ en ai da Cristina Cabr~de Hernández y José .I~ - - .. - !/. 
.fonso Hernandez Pefí..a_¡_ óoctor Joaquín Her~ández y 

..::reonardo del Carmen Canela, sendas porciones de te­

rreno dent~o de la Parcela No .. 181-Pte. del Distrito 

Catastral No.2 del Distrito Nacional, cada una con 

sus mejoras consistentes en una casa construída de 

blocks y concreto, pisos de granito, con todas sus 

anexidades y dependencias. 
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c;)!ayum$a/o/ªª 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

El precio de cada uno de los inmuehles a que 

se ;refier·en los anexos contratos ha sido convenido 

por la· suma de ·RD$22 ,000 . . 00 , . pagadera en la· forma dis 

pue~ta e~ los mismos. 

Espero, pues, que ·1os sefiores legisladores 

habrán de impartir su voto afirmativo a los anexos 

contratos que· .remito a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD, 

Joaquín Bal~guer. 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 de mayo de 1977. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted la 
Resoluci6n Aprobatoria del Contrato por medio del~ 
cual el Estado Dominicano traspasa a título de venta 
en favor de las señoras Juana Jimenez Hernández y Ro 
mula Jiménez Hernández, una porción de terreno con= 
área de 380.00 metros cuadrados, dentro de la Pare~ 
la Noo181-Pte., del Distrito Catastral No.2, del Dis 
trito Nacional (Solar Noo4, de la Manzana "B", del= 
plano particular, de la Urbanización_RDMe-talGÓID...s__ y sus 
mejora~ consistentes en una casa construída de~ocks 
y concreto, pisos de granito~ con todas sus anexidades 
y dependencias, valorada e la suma total de~$ -
22,000.00 0 r 

Muy atentamente 

Ati~LA. 
Pres·dente ~e la 

ccr 



eanto Domingo e uzmánt D. 
11 e mayo de 1977. 

Dr. Jdriano • Uribe Silva 
Presidente del ~enado, 
Su Des:p cho. 

eñor r sident: 

REPUBLICA DOMINICANA 

• 

Aprobada por la Cámar de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted la 
esoluci6n probatoria del Contrato por medio del• 

cual el Estado Dominicano traspasa a titulo de venta 
en favor de lae señoras Juana Jimenez Hernéndez y Ro 
mula Jiménez Hernández, una porción de terreno con= 
área de 380.00 metros cuadrados, dentro de la Pare~ 
la No.181-Pte., del Distrito Catastral o.2, del Dis 
-tri to Nacional {Sol r No.4, de la anzana 'B", del = 
plano particular, 1 Urbanizaci6n Metaldóm, y sus 
mejora~ consistente n un casa construida de blocks 
y concr to, pisos d granitot con tod e sus anexidades 
y dependencias, v lorada en la suma total de $ - -
22,000.00. 

"uy tent mente 1 s lud , 

Atilio A. Guz ántFernández, 
Pr aidente de 1 Cámara de Di utados • . 

ccr 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

I TO el in 1 o 19 del rticulo ;7 d l Con tituci6n l 

blioa; 

VI~TO 1 oontr to suscrito n ·feeh 30 jun:a.o 19?6, or me-

dio d l cWll. el E tado Do inic 

Gener l de ienes acionales, 

nt do por l Ad inietr dor 

af 1 H. ivas, r pa titu 

lo de venta n f vor de la eñor Juana Jim nez Hernánd z y omul 

Jiménez lf◄ rnánd z, una porción de t rreno con ár a de ,ao.oo m tro 

cuadrados.d ntro de la P rcela o.1 1-Pt ., d l Distrito Cata tr 1 

-

No.2, del Distrito N cional (S lar N0,4, d l anzana "B" 
. ' el plano 

particular, ~ - la Urb nizac16n elald6m', y su ejor e, consiat nt s 

en una ca cone:truid de blook y oncreto, pi os d ranito, con 

tod su enexidadea y d pend ncias valorada por la 

22.000.00. 

ESUELV 
__________ ,.... . 

• 

total d 

ICO: A OBAR l contrato suscrito n cha ; d j io de 1976 

por m io del cual el tado Domin1 ano, repr nt do por el Ad.minia--
l 

trador n ral de Bi nea N c1onale, Agr6n. l H. ivas, tr pa a 

a titulo de venta n favor del e señoras Juana Jimenez Re:rnánd z y 

Romul Jilll'n z Hernánd z, un porción de terr no con l'r a 

metros cu dr dos~ entro de la Parce1a·· No.181-Pt • t del istrito Cata 

trel o.2, del Distrito cion~ (Bolar No.4, d la anzana 'D", del 

plfi!,10 p rticul r, d la Urbanizaci6n1. etald6m", y sus jora, con 1 -
tent n un ca construid d bloc~ y concreto, Vi os de ·grant o, 

con tod sus exidade y dep ndencia, valor da por l total 

de 22,000, u e 1 do l l tra die 1: 

el 

12641 OOlTRATO NO:----

EST DO DO ¡e o, d bidament reprea nt do n eat acto, por 

inistr dor Gen ral de B1ene aoiona¡e, GRO. AEL H. RIVAS 

do inicano, ayor d d d, cas do, funcionario úblico, d e te do 1-

cilio y oi6n p r onal 
ccr 
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CONGRESO 'NACIONAL 
ASUNTO: • rob. 
1 

én Z .u,v,o&.A,S.~M.t.u•vZ t 

~22,000.00. 
o.6904, ri :341 
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on llo há 111 . 
t, pt. 7-

t 

conv 0 l 1,... ................. 

e ti 

ce. 

l 

t ito n 

·-•~vz rn 
1976, l 

id n 
r ;Jecutivo, 

o u .. 

os 

z 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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CONGRE50 NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Res. Aprob. del contrato de venta suscrito entre el PAG. 3 
Estado Dominicano y las señoras Juana Jiménez Hernández y Romulá Ji­
menez Hernández, en fecha 30 de junio de 1976, por la suma total de 
RD$22,000.00. 

señoras JUANA JIMENEZ HERNANDEZ y ROMULA JIMENEZ HERNANDEZ, autoriza Y . 

requieren del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscrip-

ción del referido privilegio,----------------------------------------

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas; h 

rá perder al deudor el beneficio .del término acordadeo y ejecutable el 

privilegio consentido medianjse el presente documanto.------------

QUINTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que la porción 

de terreno que se vende, tiene un área de 400 a 600 metros cuadrados, -

por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al determinar la m~ 

dida exacta de dicho solar se compruebe algún excedente en dicha área t 

tal, el mismo será ajustado según el precio estipulado en este contrato 

6 sea a raz6n de RD$12.00 el metro cuadrado.----------------------------

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrat 

deberá ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista 

de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede 

de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOSOORO), de conformidad con las disposici 

nea contenidas en el Art.55, inciso 10, de la Const1tuc16ñ de la Repúbl 

ca.-----------~------~-------------~------------~---~---•------~-------
SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad so 

bre el inmueble objeto del presente contrato, en' virtud del Certificado 
1 

de Título No.76-26?9, expedido en su favor por .el Registrador de Titulo 

OCTAVO: Las partes aceptan toda las estipulaciones del presente -
, 

contrato y par~ lo no previsto en el mismo se ' remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de uh mismo tenor, uno para 
1 

cada una de las partes contratantes, en Santo Do~inigo, Disttito Nacion 1, ., 

Capital de la República Uominicana, a los 30 día~ del mes de junio del 
1 
i 1 

año mil novecientos setenta y seis (19?6).--- , , 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

CCr 
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SENADO 
REPUBI ICA DOM '11CANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO 1 Inciso 19 d 1 Art!~ulo 37 del en tltu 16n la Repj . 

blic 1 

VISTO el Contrato ~ ori o en fecha 30 de junio de 1976, p r me­

dio d l cual el E ta o Dominicano, repre entado por el Ad nis't dor G,! 

neral d ien s .acionalee, Agr6n. Naf 1 H. Rivas, ·traspasa a t!tulo • 

de vent en favor d las ñorae Juana Jim,nez Hernruid z y R6mllla JimA­

n z Hernánd z, una porción d terreno con 4rea de 380.00 metros ouaara­

do dentro ñ 1 p~rcel .o.181-Pte., del Distrito Catastral No.2, del 

trito ·acio al ( olar º•,del anzana B", del plano articular) 

a Urbaniz oi6n M taldom, y sus mej ras• consietentee en una casa -

e block~ y concreto. i os de ranito• on todas ~s anexi• 

de ñ p ndenoi V lorc d~ or t d . ~D 22,000.00. 

U?i C t l? O contrato uscrito en techa O de ju."lio de 1916 

por ed!o del cu.al 1 ~ tado Dominicano, represent do por el Administra 

dor General de E! :se cionalest gr~n. f 1 • Riva~, traep sa a t1 

ttüo d venta en t vor d 1a e,or J e.nQ Jim~ ez Hernánde2 y RÓ ula 

J I rn!n z, un porci6 d te reno con -rea de 380.00 metros cu.a 

dr d s, dentro el P reel o.181••Pt ., del Di trito Ca astral No.2, 

l Di trit ' ªci n 1 ( ol r o.4, I anzaiw. "B • d 1 1 0 artiou 

1 r), d la lrb zac16_ et ldom, y u. jor , cons1 t ntes en lm.a 

Caea const llÍ, d blouk y ooncreto, 

dadea 7 onend e! , valor d or 1 

pi do a la letr dio í 

E TRE. 

i e r nito, con to .s s.i3 

u.m tot 1 de 22,0 

CONi RA.. i •• 12641 

EL ESTADO DO I C- o, d bidlmant r res nt o n es,e to por 

l Adrninistr dor G er de ien e a 1onal , GRO. RA L H. RIVAS, 

d minie , mayor d dad, ca ado, fwici n r1o pdblioo, d eate don'dc1-

l1o y rea1denoi, port ado~ d l a e dula d identi io ci n p rson lo. 

6~04, ri J, ll hdbil, o.296285 1 •ui4n 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

wl 19, ( 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 824, de 
fecha 18 de mayo de 1977, cúmpleme comunicarle, que la Reso­
luci6n aprobatoria del Contrato por medio del cual el Estado Do-
minicano traspasa a título de venta en favor de las señoras Jua­

na Jiménez Hernández y Romula Jiménez Hernández, una porción 
de terreno con área de 380. 00metros cuadrados, dentro de la Par­
cela No. 181-Pte., del Distrito Catastral del plano particular, de 
la Urbanización Metaldón, y sus mejoras consistentes en una casa 

construída de blocks y concreto, valorada en la suma total de 
RD$22, 000. 00, ha sido promulgada en fecha 20 de mayo del presen­
te año, y registrada con el No. 607. -

JAQ:T 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 

. Qu,0-da T. , 
Secreta o ;,..dfninistrativo de la Presidencia. 

....., 
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~,,, SE~ADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

16~29 

or 
Presld~te del _,_"º¡¡ 
Ciudad.• 

n.t mingo de Guz f • 

11 t 1 7 

relacd.61'l e comun.lcacl, • 24, 4e 
Iech 18 d., ayo 4~ 1977, edro le _,e eorr unlcarl•, que la Re-so• 
lueicSn • r batorl.a el ntr to poi• etilo fiel cual el stado llo-
rriiolc.no tra •a tl\ulo e, veata e!l lawr de laa •• oras Jua. 

n Jiméiez !iérdnde.c y .Ro uta Jl~••= He1'nlnclez, una pol'cln 
fe te.rreeo coa ,rea 4e sao. OOrnetros cua4.-adoa& deAtn fe l& Par­
e.ta• o.181-Pte.. el Diatrito Catastral 4el pJau particular, ele 
la Urba.11bacl6n eu.ld.6 • 'f ue mejona co1i.late te• en ma caaa 

co atruCcla fle blocka y eoae~eto, valorada eo la suma tota.l ila 
D ll, OO. OG. • ido pro u1 acla • te 20 i JO del preaea-

n el o.6 1. • 

• atenta e •• 

. ret rio la Pre ble cla • 
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